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ReDtiliC 4 

m 8ua re8olucione6 anterior60 p 16s rerolucione~ do la Com~rión da 
DIW&%O# fiumanor, y del Conscrjo Económico y Social, relativa* a la cuestión de un8 
convencí60 robra loa dorocho. del niflo, 

de au re8olucibn 44/25, de 20 cb rroviombt6 a9 1999, 
-* ms9ienüi 10 8juÍ ógrtbó y UY--I y -- Ir oamr. -- -... . . +**4ilereiás y a¿lhroi&n la Convención ____. -__ 

sobro loo ~toclw8 ti%1 Miíb 0 in8tÓ a toa08 los Estado8 a que conmidoratan la 
psfbflidad de firmar y ratificar la Convencián 0 adbetiree a olla como cuortión 
ptiotftath, 
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Reafirnando que los derechos del ni60 requieren especial protección y exigen 
ei mejoramiento continuo de la situación de la infancia en todo el mundo, así como 

au desarrollo y educación en condiciones .-.e paa y seguridad, 

profundm ore- porque la situación de los niños en muchas partes del 
mundo sigue siendo crítica como resultado de las condiciones sociales inadecuadas, 
los desastres naturales, los conflictos armados, la exploración, el analfabetismo, 
el hambre y las incapacidades, y convencida de que es preciso aplicar medidas 
urgentes y eficaces en los planos nacional e internacional, 

Coasci9W9 del importante papel que desempeñan el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y las Naciones Unidas en la promoción del bienestar de los niños y 
de su desarrollo, 

Convencida de que la Convención sobre los Derechos del Niño, como logro de las 
Naciones Unidas en materia de establecimiento de normas en la esfera de los 
derechos humanos, representa una contribución positiva para proteger los derechos 
del niño y velar por su bienestar, 

Acogiendo con . satist e la feliz conclusión de la Cumbre Mundial en favor 
de la Infancia, celebrada en Nueva York el 29 y 30 de septiembre de 1990, en 
particular la aprobación de la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la 
Protección y el Desarroilo del Niño y el Plan da Acción para la aplicación de la 
Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño 
en el decenio de 1990 A/, y subrayando la necesidad de asegurar la toma de medidas 
complementarias de la Cumbre en los planos nacional G internacional, 

m por el hecho de que, hasta la fecha, un número de Estados sin 
precedentes hayan firmado y hayan pasado a ser partes en 1s Convención, demostrando 
de este modo el amplio grado da compromiso existente para velas por el fomonto y la 
protección de los derechos del niño, 

1. Toma- del informe del Secretario Genoral ralativo 
a la sftuaci&n de la Convención sobre los Derechos del liño 21; 

2. p la entrada en vigor de la Convsncibn, el 2 de 
septiembre de 1990, como una importante mobítla en 01. marco do los oafuotaos 

internacionales por fomontar 01 rarpeto univorral y la observancia do los derecho6 
humano8 y las libarta&o fun&montalorr 

3. m un e por el r&mero do mtaaoo que han finnabo o 
rutiffcado le Convoaci&n, o se hau adl#rf¿io a ella, ¿Iardo que qu& abierta a 18 
firma, t*tíficací¿n p a&erí&a 01 26 bo mero be 1990; 
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4. pide a los Ee- que todavía no lo hayan hecho que firmen o ratifiquen 
ia Convencida. 0 se adhieran a ella, cOín0 c-uestión pi?Orit&riii; 

5. u al Secretario General que dé todas las facilidades de asistencia 
necesarias para difundir la información sobre la Convención y su aplicación con 
miras a fomentar la ratificación de la Convención y su adhesión a ella; 

6. subrava la importancia de que los Estados Partes cumplan estrictamente 
sus obligaciones en virtud de la Convención; 

7. &conor& la importancia del establecimiento del Comité de los Derechos 
del Niño como un mecanismo esencial para supervisar la aplicación efectiva de las 
disposiciones de la Convención; 

8. &$q al Secretario General que proporcione el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité de los Derechos del 
Niño: 

9. m a los organismos y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales, a que intensifiquen sus 
esfuerzos con miras a divulgar informaci& sobre la Convención y a fomentar su 

comprensión, 

10. p.&~ al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones, un informe relativo a la situación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

ll. DM examinar el informe del Secretario General en su cuadragésimo 
sexto período de sesiones en relación con el tema titulado "Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos del Niño". 


